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INSTITUTO
N A C I O N A L  D E  L A  V I V I E N D A

E dicto

Don Enrique übeda Rubio, cóatrufcisía 
Cel grupo de» cuarenta viviendas protegi
das 7 una iglesia que na realizado este 
Instituto en Mxraf lores de la Sierra (Ma
drid), tiene solicita^, la devolución de 
¡a fianza definitiva que constituyó en ga
rantía de dichas obras y a fin de que los 
(terceros que se crean con derecho a for
mula? alguna reclamación contra dicho 
(Contratista por las mencionadas obras. 
fue publica el presente edicto para que 
puedan formularias en el plazo de veinte 
días, & partir del siguiente al de la publi
cación de este edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo presentar
las en las oficinas de este Instituto Nacio
nal de la Vivienda* Marqués de Cubas,' 
toúm. 21. Madrid.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 4 de abril de 1949.—El Direc
tor general Federico Maya

JB18—O.
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

Am pliación D E  I N D U S T R I A
Petic onario; Don Pédro Paira Sella-, 

x Pes—Pro venza, 465, bajo, Barcelona. | 
Objeto de la ampliación: Ampliación ¡ 

de industria-taller de construcciones me
cánicas. * \

Producción: Elementos diveisos de ma
quinarla,, principalmente p a r a  looocoo» ! 
fibras. |

Maquinaria: Nacional . i
Materia* primas: Nac*anaie&
Se hace pública esta petición para que 

Jos industriales qué se ^consideren afec
tados por la misma presenten por tri- 
plcado loa escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazd de diez das. en las 
oficinas de esta Delegación de Inditstria, 
ilta en la avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 21 de marzo de 1949.— ¿1 
Xngehiero Jefe, M. de las Penas,

IJ&ZO. , '
N uevas ind u str ias

Peticionario: Don Juan Andréiv Caxn- 
jprúbL—Federico Frats, 911, Hospitalet de 
Llobregat, • ,

Objeto de ~la industria: Fundición y .1 
depulsado de aluminio y sus manufac
turas infragalván cas. I

«Producción; jfrtezaa da ffuadlcftácy, .gfrH

diarias; repulsaje, 815 diarias; prensado 
, l .m  . diarias. .
•Maquinaria • Nacional 
Materias ‘ primas: N adóbales. |
Se Mee pública, esta petición para 

lo? inausinaies que se cons^aeren aiéc- 
tados por te, m i y/na presenten por tri
plicado los escritos’ que estimen oportu
nos, dentro del • ola¿b de diez días5 en 
las oficinas de esta. Delegación de In
dustria. sita, en te-., avenida del Genera
lísimo Franco, • número 407.

Barcelona, 23 de marzo de 1949.—El In 
geniero. Jefe* M ,. 4e f e  Peñas*,

Peticionario: «Aisoondei, 8 . • A.».—Indus
tria, dK<f Barcelona.

Objeto de la instalación: -Fabricac ón. 
de filamentos artificiales. partiendo <ie 
resinas sintéticas, coa una' secc-on de 
manufactura de.tejidos especiales, a base 
de estas filamentos.

Producción : Mensualmente se fabricarán 
2G.000 Kilogramos ae nao ae unuo fino,
2.000 kilogramos de titulo medaño y
5.000 kilogramos de filamentos de gran 
diámetro. El 60 por I&Q de la produc
ción de nüo fino' se utilizará oara su 
propia fabricación de unos 15.0ÜÓ metros 
de tejidas especiales.

Maquinaria: Nacional 
Materias primas a importar: Mensual- 

mente,. 26.000 kilogramos de resinas sin
téticas especiales ae origen vmiuco o pa* 
lietilérJca

Se hace pública esta pet;c£6n para que 
ios industriales que se considere:: 'afec
tados por i? misma, presenten por tri
plicado lós escritos que estimen "oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus- 
tra, sitas en la avefiidá del Generalísimo 
Franco, número 407,

Barcelona, 22 de marzo de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, M. de f e  Peñas,

‘ 1.584-0, ' •  •

Peticionario: Don José M, Arpíg^ Pi* 
bernat.—vSan Jaime, esquina a jv¿oAixui, 
Granollers.

Objeto de la. industria: Instalar una 
fábrica do hielo.

Producción: Dies toneladas diarias de 
hielo.

Maquinaria: Nacional . \
Materia,* primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la .misma presenten por tri
plicado ios escritos Aque estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez dias. en 
tes jOflc ñas de esta Delegación de* In- 
ouftfia, sita en la avenida; del Genera
lísimo Franco, número 40?.

Barcelona, 21 de marzo de 194&-~E1 
Ligeniero Jefe, M. de lás Penis ,̂

BALEARES
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Bartolomé A ló  s 
Avellá.

Objeto: Sustituir en su fábrica de hari
nas dos molinos de piedra de 1,30 metros 
por un molino doble de 400 por 220,milí
metros e instalar un afinador acelerador, 
un $a4or sencillo, -un recolector dé 120 
mangas y un aspirador metálico. 

Producción: No sufrirá varlac ón. 
Emplazamiento: Aléjandto Rosselló, 41, 

Santa Margarita. I
Esta industria empleará maquinaria y 1 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

Jos* industriales que se cons aeren afec
tados por la - misma presenten. ios cscrí- I 
tos que estimen oportunos, en triplica- 1 
do ejemplar, dentro dél plazo de diez | 
días, en las oficinas. de está Delegación J 
de Industria. . • . |

-Palma dé Mallorca, 28 de marzo de 1949. f 
El Ingeniero Jefe, J* Marqués

Sustitución DE MAQUINARIA
Peticionario: Industrial \Bisutera ftfe* 

horquilla, 8. Jx *.
Objeto: Sustituir -sus actúale» elemen

tos de fabricación por los siguientes: Un 
torno mecánico dé 50 centímetros, con 
motor ae mecho caballo; nueve pumo- 
nacioras; una punzonadora grande; dos 
máquinas de cortar planchas; una sierra, 
mecánica; una piensa; excéntrica;' una, 
prensa de puente á manó;* das láminado* 
res; una taladradora, '• con motor Se ihe- 
dio caballo; fres bombos: un baño ní
quel; un baño plata; dos baños oro; uri 
grupo electrógeno, coi* motor eléctrico,de 
un caballo; una grata a transmisor; una 
instalación completa baño cromo; una 
instalación para soidar, con ventilador 
eléctrico de medio- caballo, y diez soplo- 
tes; un banco, de trefilar; un horho a 
gasolina; una prensa & mano y cinco 
motores eléctricos, #>n ton total 
y medio caballos. .. .......

Producción: No sufrirá variación..
Emplazamiento: Obispó Severo, sin zafc 

mero, Mahón.
festa industria empleará maquipária f  

materias primas nacioñaiesy, .
Se hace pública esta petición para qSí 

los industriales que se consideren afec
tadas por la ánisma presefi&en los escri-, 
tos que estimen oportunos* eh, triplicado . 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación cte 
Industria.. ' ; .

Palma de Ala llore?. 28 de marzo de X9fe, 
El Ingeniero. Jefe, J, Marqués

UH77-0., ■ ■
CADIZ  

Nuevas industrias
Peticionario: Don Agustín- 

cías.—Alcalá de los Osteales. vv ’’ '.
Objeto de la industria.'; Lastalar. u «  

cuesmatógrafa de verana

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

S@'faáee:púhlieo gee©» •, 
m \  eonpeiaiienlo qwe9 aps*^ 
bada p o r  la Sup^riQsit^d, 
desde L ° de abril ds 1948»' 
'rige h ,  garifa de
sascripeiép' a  -periódie^. J 
obviáis. v.

.Peasías

I Trimestre *-y* ôo/* n 6?,00  I
Semestre 131100 i
Año ó o o o 0*0 o o® o •> o®«< ojt„ m w , i
Num ero corrícnfe^ 1®00 *

. atrasado. ez> 2,00;. I
y* eoo
mentó o  aneso.* 4,00 

! Por lo  que los señores,.sus®.’/ 1 
criptores deberán eíeetuár siís 
^sros de acuerdo e o n ; la ex* 
presada tarifa« y aquellos que 
tuvieran abonado* por adelan
tado alguno de los trinsestires 
sucesivos, remesarán las eo®’ . 
«respondientes díferesieias^  ̂

la  AmnmH'méiVMH
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Profracción: Proyección * de SG> perca
t e  en la, temporada*

Se hace pública esta petición para qu<$ 
t e  industriales que se consideren afeo 
lados por la misma presenten' los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez diasB en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (p2az& de 
España* 15 K 

Cádiz,' i-jo de m&rzo de 1949,^1 t o  
£$Aiero Jefe, Enrique de Castro,,

Peticionaria; Soto y JSstrader • ©. IL— 
Marques d© Casa Arisaón, 3$, Jeras de 
5la Frontera*

Objeto de «Ha industria: Instalar un fea-
* iler para fabricación de aparato© eléc
tricos de uso doméstico*

(Producción: Planchas, estufasP ‘ peque*- 
fcos ventiladores, calientapiés, mantas 
eléctricas, cocinas eléctricas, termostato©*

• cazos eléctricos,. etc.
Esta industria empleará maquinaria y 

-materias prunas nacionales.
©e hace pública esta petición para qué 

los industriales q?jie se Consideren afec
tados por la. misma presenten los escri
tos que- estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (plaza de 
España, i5/o 

Cádiz, 30 de marzo de 1949„—SS In
gerí-'ero Jefe, Enrique de Obste®*

TOLEDO
N ueva industria 

Petidonano: «Gabriel Navarro, &/ bj>, 
domiciliada en Quintan&r de la Orden, 
(calle Valencia (sin número),
' Objeto de la petición: Instalar en Quíte» 
tañar de la Orden'una estación de servi
cios "para automóviles. * 7-

En esta», industria se emplearán unas 
5Q.000-pesetas de maquinaria importada, 
la que se solicitará en su día.
/Se hace pública .esta petición para que 

los industriales que consideren afeo- 
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Moro, 
número 3).

Toledo. 31 de marzo de 1949.—El Xnge» 
güero Jefe, Julio Domínguez Arenal - 

U50a~&
VALENCIA

N ueva  in d u s t r ia  
Peticionario: Don/ José Ferrer Rosehó, 
Domicilio: P0 Matías Ferrer, 1P Canals. 
Objeto-,-de la industria: Instalar un 

cinematógrafo en Canals (Valencia!.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado, dentrp del plazo de diez días, en 
íes oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Alfonso el Magnáni* 
3io. número 7.

valencia, 25 de mará© de 1949.—-El In
geniero Jefer Rafael S&aehes de León 
Monforte.

VALLADOLID 
N u e v a  l í n e a  e l é c t r i c a  

Peticionarlo: Hijo áe Jorge 
Domicilio: Alaejos (Valladolid). \ 
Objeto: Construcción de una linea con 

sus ramales a 13.200 voltios, que, par
tiendo de la subestación de transforma* 
ción del pueblo de Alaejos, situado sobre 
el kilómetro 58 de la carretera de Valla
dolid & Salamanca, alimente a los tres 
transformadores emplazados en el pago 
iti&l Prado», <¿E1* Coto» y «Tras: erra», dé 25, 
15 y 10 KVA., respectivamente. La lon
gitud de la línea será de 850 metros, y 
t e  \ ramales de «Trasierra# y Qote, 
de 920 y meteQb

| Emplearán elementos de producción na
cional

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que sé * consideren 
afectados por la misma presenten p6r 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos. dentro 
del plazo de diez días, en las dficinas de 
esta Delegación de Industria, AlcalíarésP> 
número L principal

Valladolid. 16 de marzo de I94&—3EJ 
Ingeniezu Jefe, A. Campuzancv,

m o .
ZARAGOZA

NUEVAS INDUSTRIAS
Peticionarios; Don Vidal Rui* Vúl&r y 

don José López Lacalle.
Domicilio: Plaza de José • Antonio, 11, 

Zaragoza,
Objeto: Fabricación de cloruro bárieo 

comercial.
• Producción: 180.000 külgrsaaos anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas ̂ nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales .que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, dentro del plazo de diez ’díaa* ios 
escritos que estimen oportunos, en esta 
Delegación de Industria, .plaza de Arâ  
gón, 8. Z’áragoza.

Zaragoza, 22 de marzo fre 2949.—fa In
geniero Jefe interino, J. Cucureüa.

1 M
Peticionario: Don Jorge' Caney Villar.
Domicilio: Morillo de Gállego, calle'Mo

rara.
Objeto: Instalación de fábrica de aceite.
Producción: Molturación de_ 4.000 kilo

gramos de aceituna en las ocao horas. *
Esta industria empleará maquinaria, y 

materias primas nacionales
Sé hace pútyüca este, petición para, qué 

te  Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, dentro del plazo «de dies días, los 
escritas que estimen oportunos, en esta 
Delegación de Industria, plaza de Ara
gón, 8, Zaragoza.

Zaragoza,, 24 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe interino, J. Cucureüa, .

179-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
B A R C E L O N A  

C o n v o c a t o r ia  
Concurso para la provisión de la plaza de 
Recaudador de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona 5 ª  de Bar

celona (capital)
' La Comisión Gestora de esta excelen

tísima Diputación Provincial, e»  sesión* 
celebrada el día 23 dél. corriente mes de 
marzo, acordó óonvocar concurso para la 
provisión, en el turno de funcionarios de 
Hacienda, de la plaza de Recaudador á»J 
Servicio Provincial de Recaudación de 
Contribuciones e Impuestos del Estad© 
en la zona quinta de Barcelona (capital», 
en la conformidad que establece el ar
tículo 27 del Estatuto de Recaudación, de 
29 de diciembre de 1948; rigiendo para 
dicho concurso las bases o condiciones 
que a continuáción se expresan:

1.a Podrán optar al goncurso que se 
convoca los funcionarios varones y mayo
res de edad éh situación activa el día 
4 de marzo de 1949, en que se produjo 
la vacante, que pertenezcan alguno dé 
los siguientes Cuerpos del Ministerio de 
Hacienda: General de Administración
de la Hadienda Pública, pericial d? Con
tabilidad, de Contadores del Estado, de 
Abogados del Estado p de ^Profesores 
Mercantiles, cón más de cuatro años dé 
servicios al Estado en el Rapio de Ha
cienda y que se hallen en posesión del 
certificado de aptitud para el desempe
ño del cargo de Recaudador, expedido 
por. el Ministerio de Hacienda. -

A ios fines de la resolución del coft- 
quedas sstetelecídos orden de

preferencia lo? siguientes grupos de con
cursantes ;

PrUnero. Funcionario? que actaalmen* 
te sean Recaudadores o lo- Hubieren sldOn 
en-' propiedad y por nombratóít^nto 
msíensl. r »

Segundo. Los que lo sean o lo hubíe* 
ren sido asimismo en propiedad poc 
nombramiento de Diputacioaes concesio* 
narias del Servicio. •

Tercero. Funcionarios no Recaudado* 
res que posean el certificado ele aptitud; 
para el cargo; y

Guarió. Funcionarios de Hacienda efsi 
general que cuenten con más de cuatro 
años al servicio del antedicho Departa
mento. ’ ..

En cada uno de ios cuatro grupos an- 
teriormente Indicados, los méritos deter
minantes áel nombramiento y su orden 
de prelados^ serán Jos que . éstablece la 
norma segunda del articulo 27 del Esta-» 
tuto de Recaudación, de 29 de diciembre 
de 1948.

2.a Las instancias deberán ser presea* 
tadas en el Registro General de esta Di-' 
putación dentro del término de veinte 
días hábiles, a contar desde el siguiente; 
inclusive ari de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debidamente reintegradas ¡x*r 
el concepto de Timbre del Estado y Sello 
Provincial de 1.50 pesetas; acompañan
do, también reintegrados, además de los 
que estime conveniente aportar el con
cursante en justificación de lo? méritos 
que alegue, los siguientes documentos;

a> Loé. funcionarios de ios grupos prH 
mero y segundo que actualmente sean 

•Recaudadores deberán justificar medían
te certificación de xa respectiva Tesore
ría ios requisitos señalados en ia norma 
segundare! artículo 26 del precitado Es- 
tatutó.

b> Les que ostenten la cualidad de ex 
Recaudadores deberá.n justificar ios pro
pios requisitos, con referencíl, efc cuan
to a ios^de gestión, ai último bienio eu 
que hubiereri ejercido el cargo.'

9? Tratándose de funcionarios no Re
caudadores (grupo tercero* tendrfn que 
acompañar la. correspondiente ifeja de 
servicios sin calificar, con la conformidad 
del Jefe de ia Oficina a que se hallen ad^ 
critos. -

Los concursantes de los grupos prime
ro y segundo, actualmente Recs.udadores 
que no aporten las justificaciones reque
ridas, quedarán automáticamente exclui
dos del concurso y los ex Recaudadores 
que no reuniesen o dejaren de justificar 
los requisitos que les Incumbe, serán ca
talogados como concursantes del grupo 
tercero.

3.a La zona quinta de Barcelona (ca* 
pital),. conforme al promedié del bienio 
de 1947-48, f i e »  un ear¿o anual de Or
dinaria por valores en recibos y Patito té» 
de importe 24.043.157,88 pesetas, y la piar 
za cuya provisión $e anuncia tiene asi£* 
nada la retribución anual.de 21.000 pese
tas, sin que .el que resulte designado ® 
nombrado ádquiera la condición de fun
cionario provincial. Para posesionarse,del 
cargo tendrá que constituir en Deposi
taría Provincial, la fianza dé 5.000 pese
tas, en metálico o en títulos de la Deu
da del Estado o dei Banco de Crédito 
Local, con ia advertencia qué si dejase 
transcurrir el plazo de’ dos meses, a con
tar desde el día siguiente al de la*pu
blicación del nombramiento en el «B©> 
letín Oficial» de esta provincia, sí% ha
ber . constituido la expresada fianza, in
currirá en Ja sanción aue «determina. ia 
norma sexta del invocado «Sícul© 27 del 
Estatuto de Recaudación.

Los concursantes, al producir su ins
tancia, se comprometerán de-manera ex
presa al exacto cumplimiento de sus obli
gaciones como Recaudador en la forma 
prevista por las disposiciones'vigentes, al 
igual que a acatar y  cumplir ¡as norma» 
que ib Diputación ha ói&ad® y dicte ez*
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lo sucesivo para el mejor funcionamiento 
del servicio. 

Eli concurso será resuelto por la exce
lentísima Diputación Provincial dentro 

• del término de dos meses, a partir de la 
Inserción de esta convocatoria en el B O

'  l e t i n  o f i c i a l  d e l  e s t a d o . i¡
Barcelona, 26 de marzo de 1949.—ES Se- I 

©retarlo, Tomás Goñaions.—Visto bueno, 
el Presidente, Antonio María Liopjis,

557-0 *

AYUNTAMIENTOS
B A E N A  

Anuncio de concurso 
En virtud de lo acordado por este muy 

ilustre Ayuntamiento en sesión celebra
da el dís\ 13 del contente mes de marzo, 
y habiérvádse cumplido con k> dispuesto 
en el artículo 26 del vigente Reglamento 
para la contratación dé obras y servicios 
¿punicipales, sin que se Laya producido 
ninguna reclamación, se abre concuño 
par^ 91 nombramiento de Gestor afianza
do, y adjudicación al mismo de los servi
cios de administración; inspección y co
branza de las exacciones siguientes:. Ar
bitrios sobre bebidas espirituosas y alco
holes. en la zoña fiscal; «Arbitrio sobre 
carnes, volatería y caza menor», ,en la 
zona fiscal: «  Arbitrio sobre pescados y 
mariscos finos»; «Impuesto sobre el vino 
y la sidra», con arreglo a las bases y plie
gos de condiciones, cuyo extracto a con
tinuación áe publica: * •

Objeto del concurso.—Es objeto del pre
sénte concurso el nombramiento de Oes- 
fcpr afianzado y adjudicación al Afismo 
dé ios servicios antes mencionados, con
cediendo al mejor postor la gestión re
caudatoria establecida en el artículo 280 
del Decreto ordenador de las Haciendas 
Locales, de 26 de enero de 1946. con su
jeción a las Ordenanzas y- disposiciones 
vigentes sobre él particular.

Mínimum de recaudación, que se afian
za por medio de éste contrato.—Consisti
rá ep ¡a cantidad líquida anual de ciento 
veinticinco mil pesetas.

Duración de* contrato.—El plazo ,dap la 
gestión Afianzada será el del tiempo com- 
prendido entre el día siguiente de la for- 
xmdizaeión del contrato, rpadíante escri
ture pública, hasta el tiía treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cin
cuenta.

Pago' del mínimum garantizado. — El 
Gestor afianzado contrae la*obUgación de 
ingresar en la Depositaría municipal la 
dozava parte del mínimum de recauda
ción por el ofretido en su escrito de pro
posición, por anticipado, dentro de' los 

■' cinco primeros días de cada mes.
El concurso se celebrará con las forma

lidades establecidas en el artículo 19 del 
1 Reglamento de’2 de julio de 1924. en el 
Balón de sesiones de esta Consistorial, a 
iás doce horas dei siguiente día hábil oe 
haberse cumplido veinte también hábiles, 
contados del siguiente ai de la aparición 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DHL ESTADO, bajo la presidencia 

' ^del Alcalde o Teniente.de Alcalde en 
oníerj delegué, y con la asistencia del Te
niente de Alcaide-Interventor de subastas 
y de un Notario. •

, En el referido plazo de concurso, y du
rante las horas hábiles de oficina, se ad
mitirán en Secretaría Jas* proposiciones 
que en pliegos cerrados se presenten pa
ra tornar parte en dicho concuréo. con- - 
forme especifica el citado artículo -16.

A dtchqs pliegos habrá de acompañarse 
la cédula personal del concursan** y el 
resguardo que acredite haberse constitui
do él depósito provisional, consistente en 
2a suma de diez piLL cuatrocientas dieci
séis pesetas con sesenta y seis céntimos, 
o sea el importe de una dozava parte de 
2a cantidad señalada como mínimum de 

- iicitacióh. Dicho depósito podrá hacerse 
en la. Depositaría municipal ó Caja Ge
neral de Depósitos, o sus sucursales, y. 
constituirse en jpetáiioo o valores que

determina el artículo 10 del Reglamento  
c i t a d o .

La fianza definitiva consistirá en el im
porte del duplo de la dozava parte de ¿a 
cuantía toíai del remate. 3

Seián desechadas las proposiciones que 
3e ajusten al modelo que al final se ! 

insería. ’ I
No podrán tocnár parte en el eóncur- j  

so los que se encuentren incluidos en *■> 
ganos de los casos del articulo - noveno 
del Reglamento antes citado, '

Bastanteo ele poderes.—Tocio Ucit&dor 
que qoneuxTa en representación de otra 
persona deberá exhibir un poder nota
rial bastanteado en forma per cualquie? 
m de los Letrados en ejercicio de esta 
localidad. - 

L03 pfiegós de condiciones estarán de 
manifiesto durante el plazo de con cu n- 
so en ex Negociado de Hacienda de 
Secretaría. Municlpa?r 

Mejoras.—Las mejora» se harán cons
tar enrios pliegos, expresando numérica
mente #Xa cantidad qué se ofrece cómo 
mínimufen de recaudación.

Baena, 31 de marzo de 1949.—EA Alcal
de (ilegible).

Modelo de proposición 
Don   (nombre y dos apellidos), ve

cino de...........con cédula personal de la
tarifa..,,..., clase, núm expedid#
en enterado del anuncio publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, correspondiénte al día .....  del
mes de .....  del año actual, relacionado
con él concurso abierto por el Ayunta
miento de Baena para el nombramiento 
de Gestor afianzólo y. adjudicación al 
mismo de los servicios de administra
ción, inspección y Cobranza de las exac
ciones siguientes: «Arbitrios sobre bebi
das espirituosas y alcoholes», en la zoña 
fiscal: «Arbitrio sobre carnes, volatería 
y caza menor», en la zona fiscal; t «Arbi
trio sobre pescados y mariscos finos». 
«Impuesto sobre el vino y la sidra», para 
los años 1849 y 1950, según lo dispuesto 
en" la ba3e tercera del pliego de bases y 
Condiciones del concurso a tal fija redac
tado, lo acepta integramente y se com
promete a llevar a cabo dichos servicios, 
garantizando im mínimum de recaudación 
líquida por cada año de ..duración del 
contrato de pesetas {las cantidades 
se consignarán en letra y numero).

(Lugar, fecha y firma con íqs dos 
apellidos.)

588-0. 

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES
ESTRATEGICOS Y SECUNDARIOS

a l ic a n t e  
El Consejo de Administración dé esta 

Compañía convoca a Junta . general or
dinaria de accionistas, conforme a lo dis
puesto én los artículos 27 y . 34 y concor
dante de los Estatutos de la r misma, a 
todos lós accionistas para el día 20 de 
mayo de este año, a las once horas, en 
primefa convocatoria, y a laÉ once y me
dia horas, en segunda, casoTde no haber 
el quorum necesario en la primera, y 
cuya reunión tendré, lugar env el domi
cilio del Consejo de Admrnistracíón, ave
nida de VUlajoyosa, número 2,; de estja 
capital,

Serán objeto dé la deliberación de la 
Junta los siguientes asuntos; 
t Examen y aprobación, en su caso, de 

lá Memoria y balancé del último ejer
cicio correspondiente al» año 1948,

Nombramiento de.un Consejero de Ad
ministración de la Compañía.

Tienen derecho de. asistencia a la. Jun- 
„fca general, con voz y voto, los accionis
tas que posean o representen, por lo me
nos, diez acciones ordinarias o veinticin
co de prioridad y que euatro días antes 
de .¡a reurito. d«. la ; m zw . depo

sitado sus títulos o, les resguardos de de
pósito de ios mismos en La Caja de la 
Sociedad, en .su domicilio de Alicante'ya' 

ao o en ia del Banco Español de 
Crédito de esta oapital. Los accionistas- 
pueden hacerse representar - en la Junta 
por otro accionista poseedor de igual cla
se-de acciones que tengan derecho pro
pio para asistir a aquélla.

Los señores accionistas podrán exami
nar los antecedentes del balance y de... 
la. Memoria en el domicilio social. antes - 
indicado en ios cuatro días anteriores a 
la celebración de ia Junta, de tres a seis 
de ia tarde. * - 

Alicante 28 de marzo de 194#—El Con-' 
seje de Administración, F„ O. (ilegible),
1.592—P. 

UNION ELECTRICA MADRILEÑA, S, A

C onvocatoria a Junta  general  Ordinaria 
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción de esta Compañía, y. a tenor 
lo dispuesto en los- artículos 13 y JA cíe 

- ¿..sia tutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas de es*?.- (Sociedad &•. 
Junta general ordinaria, qué habrá de 
celebrarse en Madrid. <m el sajón de-, ac
tos dei Círculo de la Unión Mercantil, 
avenida.* de José Antonio número, 24, el 
día 25 de los corrientes, a las doce de 
la mañana, para someter a su examen 
y aprobación ia Memoria y balance del 
ejercicio de 1948 y gestión dei Consejo 
de Administración.

Para asistir .a la Junta, general’ será 
preciso poseer, individualmente o agri
pados, cien o más acciones, debiéndolo 
acreditar en el Servicio de Títulos', Üe ia- 
Sociedad, ayehida ■ dé José Antonio,'hú
mero 4, durante cualquier día hábil, de" 
diez de ¿a mañana a una de la tardea 
hasta el 20 dé abril inclusive, teniendo»’ 
presente a este respecto las normas es
tablecidas en ios artículos 15 y 16 de 
los Estatutos sociales.

Durante los ocho días anteriores al dev 
reunión de Junta general estarán en 
domicilio social, y la  disposición’ de ios 
señores accionistas, el balance y cuenta 
del ejercicio de 1948.

Desde el día siguiente al de celebra
ción . de la Junta general quedaran des
bloqueados los títulos afectados por di
cha reunión.

Madrid. !.* de abril de 1949.—El Con
sejero Secretarlo del Consejo de Adm i
nistración, José María de Urqüíjo y Lan-» 
decho.

1.586—R *4
tum i* un L.1.W i .i ¡

< <  E U R O P A  S . A . > >  
Compañía Española de Capitalización 

Abarcón, 25.—Madrid 
Sorteo celebrado el 31 de marzo de i$49
Han resultado amortizados los títulos 

portadores de-las siguientes combinacio
nes;

7¡-Z-Y G-S-R
CH-P-E P-H-U*
E -CH U  X F-C  4>

O-P-O . M-Y-P
Madrid, 2 de abril áe 1949.—Europa 

Sociedad Anónima, Compañía Española 
de Capitalización; -El Director general 
(ilegible).
* 1.557—P. ______  ̂ /

L A S I C A L  S . A .
Se convoca a Junta general ordinaria, 

de accionistas, que se celébr.ará .el día 
21 de abril; a las doce de su mañahar 
en el domicilio social, avenida de José 
Antonio, número 29, en Madrid, para exa
men de la Memoria y balances corred 
pondíentes al ejercicio de 1948, y su, 
aprobación, en su caso/

Madrid, 2 de abril de 1949.—El Pre
sidente del Consejo de Admúústraciócu 
' L59Í—P„ . ^
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, CANAL J»E FítGEL, 8. A.
' S>? convoca & ¿os señores accionistas 

Úe esifí ¿DQc.eo.ad para celebrar Junta ge
nera' enditaría ei día de lo a corrien
tes» a las dieciséis horas, en te  orcinas 
de' la migaría, cade Prdvec¿af ¿*j#r prime- 
so bis? primera* •
' Para poaer concurrir a. la sesión debe

rán deportarse en Secretaria diez o más 
acciones, o bien ios resguardos represen
tativos'de las ‘mismas, dorados por Ban
cos nacionales o * éxtranjeros, durante los 

• días laborables hasta el día. 19 del ao- 
fcaa:, de nueve a doce de la mañana.

uci 13 al 23, ambos inclusive, a 2>¿s 
mismas hqpas, estarán de manifiesto en 
¿Lonas encinas 'el balance dei uiiimo 
ejercicio y j-la lista de .señores aceioníse 
tas con derecho de asistencia...

A los señores obligacionistas se les con
voca en el propio local ei día 2$, & te  
dieciséis horas, siendo indispensable pa
sa 'asistir a ¡a misma el depósito previo 
de diez o más obligaciones, .« o bien los 
reguardos representativos de las mis
abas,' librados por Bancos nacionales o ex
tranjeros; estos depósitos se admitirán 

, én los-días y horas fijados para los se- 
ftores accionistas.

Sin caso de que no se reúna número 
Suficiente de acciones y obligaciones pa
ra .celebrar sesión de primera convoca- 
Soria, se celebrará de segunda, cualquie
ra que sea el número de señores con
currentes; la de accionistas, el día 8 de | 
toaayo, y la de obligacionistas, el síguien- j 
tep día 4, a las ñoras y en el local sé* 
¿alado para la primera.

^pelete de asistencia expedidas I 
para la primera convoctoriá servirán pa- jj 
*a la segunda, del mismo modo que te  j 
que se obtengan en'-virtud de ios nuevos ¡ 
depósitos, durante ios dias laborables, 
desde el 27 al 29' de'abril, do aueye a 
doce de í$ mañana,
, Barcelona. 3 de abril de 1949,—-Ei Se-' 

ae la Junta de Gobierno lüegi- 
HéJ, ' ' * •'

1.587—Pr * •

HLTCHLXSQN, INDUSTRIAS DEL CAt- 
CHU S A. I

Por acuerdo* del Consejo de Adminis- 
trac.cn aé'esta. Sociedad, se convoca, de . 
informidad cón el articulo 23 de toa j 
Estatutos, a Junta General ordinaria de I 
ácciomstas, que se celebrara en el daxni-' [ 
(Cilio social, calle Santísima Trinidad, 38, 
ei oía 19 de. abril, a*las seis dé la' tarde/ I 

Madrid, 4. de abril dé *1949..—El Secre- J  
taño del Consejo de Administración. . J  

1.599—F.
GRAN METROPOLITANO DE BARCELONA

, S. A.
En cumplimiento, de lo dispuesto en ios l 

artículos 23 y 36 de ios Estatutos áocia* | 
Ies,- se convoca a los señores accionistas | 
a la-Junta general ordinaria que'se cé- 8 
Jebrará el día 13 de abñl próximo, a las | 
doce ñoras, en el domicilio social, calle J 
Travéserd de Da!t4 letra D, siendo el ob- | 
jeto dé la convocatoria tratar de lo pre- | 
venido' en el' articulo 31 de los meneio § 
nados Estatutos. I

•Para poaer asistir a dicha junta y to- J 
r  > .trie en, sus deliberaciones deberán j 
•ios señores accionistas, con arreglo al ar- J  
ticuio* 25 de los Estatutos, depositar sus ! 
acciones tres días antes, por lo menós, 
del .señalado para la celebración de la 
Junta, en los siguientes establecimientos 
bancarios, donde séJ les facilitará la tar
jeta de asistencia correspondiente: 
r En Barcelona. Banco Español de Cré
ate (paseo d(? Gracia, 9).

Banco Hísoano Colonial 8
Boier y Torra, Hermanos,
Be.nco.de Vizcaya. ,
Jover v Cía. -
>n  Madrid: Sucursal del Banco de Vi*- 

eáya* .. • r  ,r •: '•> n Bilbao: Banco de Vizcaya.
' Bareéiona, 29 de marzo de IN&—El 
Consejo de AdmiPAsfcf&cióau

• I

? MUTUAUDAD ESPAÑOLA DE SEGU
ROS AGRICOLAS E INDUSTRIALES 

{ALE.S.A. L) - i
para .dar* oumphmienio &■ t e  i

los 24 y 27 clei Reglamento, se convoco
6 ¿a Junta general de k\ Mutualidad y 
de los -Ramos, conforme al Orden del 
día que a pontuxuacióñ se detalla, para 
el próximo 'día 20 de abril, en el domic  ̂
lio social, Montesquinzâ  4, pnneip&i a ¡ las siguientes bases; |

Ramo de Accidentes, 6. las mes de la ¡ 
mañana.

Ramo de Incendios, & las once d© la ' 
mañana.

Ramo de Responsabilidad GhnL &> te  
doce de la mañana. • ' ¡

11 E Si A, L,.a t e  doce y media de i
la mañana. ]

ORDEN'DEL. DIA , ¡
L® Lectura del acta anterior, ¡
2.® Lectura y aprobación de ¡a M&mO' i

ña y baiance.
3.° Renovación de cargos,

• 4.® Devolución de excedentes
5.° Ruegos y, preguntas.

, En el caso de no reunirse suficiente ! 
número para la celebración de las respeo | 
fcivas Juntas, se celebrarán en segunda 
convocatoria media hora más tarde, de. ¡ 

. conformidad con el artículo 26.
Madrid, 2 de abñl de 1949.—El ¿Secre- ¡ 

fcario, Miguel Blasco Roncal.—Visto bufr- ¡ 
üq, ei Presidente. Moisés García la «3rwz. |

L571-P. I

| ÍXECTEICA L|EL DU EATON, S. A. ' ¡
1 , P u e s t a  em c i r c u l a c i ó h  ¡

A Ift .pai:, de laa 1.000 acciones ai per̂  1 
iador, números 4.001 ai 5.000, de mil pe
setas nominales cada &na, que tiene en 
cartera la Sociedad.

Se abrirá ib suscripción el próximo día
7 de abril, correspondiendo una acción 
nueva por cada cuatro de las antiguas, 
abonándose en el acto de la, suscripción 
el 25 por 100 de su valor nominal, y en 
30 de junio, 30 de septiembre y 30 de 
diciembre de este año los 25 por 100 res
tantes?* quedando habilitado el cupón nú
mero uno de las acciones antiguas para 
ejercitar el derecho de suscripción. |

Si lo solicitase, el accionista se admite 
el desembolso total en el acto de,.sus- ¡ 
cripción. . . . ¡

Segovia, 23 ce m&rso de 1949.—El Pre
sidente. ,

I7fe-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION
ALCALICES

Edicto
El Juzgado de Primera Distancia de 

Alcañices hace saber: Que a instancia 
i efe doña Teresa Campesino Pastor, ve- 
| cína de Pino de Oro, iastruye expediente 

de declaración de ausencia legal del | 
f marido de la misma, don Francisco Par

dal Campesino, que desapareció de di
cho ppeblo en mayo do 1944, sin haberse ¡ 
'tenido noticias de él

Alcañices, 14 de marzo de 1949.—El 
Secretario interino, Benito Huidobro.— 
V.® B .* el Juez accidental, Manuel Ro
dríguez.

1.593—A. J. I.» 6-4-949
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

El Juez de Primera Instancia accidental 
del Juzgado número uno de la ciudad 
de Las Palmas efe Óran Canaria.

I Por ei presente se anuncia, en cumpli
miento de lo que dispone el artículo' 2.038 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, refor
mado peerift df S£ de d iciexo^4ef1939,

1 que por doña Josefa Guerra Rodrigue®,, 
mayor de edad, soltera, su casa y de eate. 
vecindad, -representada pór el k’rowr&áo? 
don Jo.se García Díaz, se ha promovido 
y en su. virtud flecado, expediente pam 
que- ¿e declare el íaliedmiento de su her
mano por don Francisco Bernardo Guerira. 
ítodi’iguez, que salió de esta isla pj.«-a la 
de. Cuba, sobre' el año de 1874, sin 
coa posterioridad a su viaje se iiaya co
nocido su paradero, ni tampooo ré í̂bíáo 
noticias del mismo.

Dado én Las Palmas de Gran Cenam 
a 22 de enéro de 1949. --El Jvlez de Pri
mera Instcncia acciderttai, Jesús A.. Ceí*

> vera.—El í9ecretarlo« ‘ Antonio Goznes, 
f 1.051—A J. y Wrm-.

LUAROA 
Ericw

. El Juagado cH Primera Instancia ú® 
Uiarca anuncia incoación expediente dê  
ciaracion muerte Celestino Rubio Rubio, 
hijo Manuel y de Laura, casado, labrador, 
que hace treinta años ausentó su domicilio 
Las Muría» a Cuba, cáreciéndcee noti
cias de é? hace veintinueve años; Lo> 
insta su esposa. Regina García Parrondo„ 

Luarca, 4 enero 1949. — Ramón 
ñoz G 
- U20-A» Jn

VI TOR I A
Esucto

Hago saber: Que a instancia del Pro 
curador don Jaime Ignacio de Echevarría 
y Lersundi en nombre y ‘ representación 
de doña diaria 'Raiz de Cauna y Martí
nez de Maturana,- vecina de ?4aarid, con 
domicilio en Alcántara, número 50, ae tíá- 
promovido en este Juagado de Primera 
Instancia de Vitoria ^zpediente sobre, de» 
claración de fallecimiento de don Felipe 
Ruíz de Cauna'y Ivl&rtinez de Maturan¿v 
desaparecido del lugar'•de Arays (lUavaí, 
donde tenía su domicilio, ei día 16 de 
agosto de 1936, sin que desde esta fecha 
se haya tenido noticia alguna de su pa* 
radero.

Dado eh Vitoria a 28 dé febrero de 
1949.—El Juez. Antonio Gómez Reino,-* 
El Secretario,' Celestino Valle.

1,348-A. J, y 2.® •$-4-949
HLQLISIliJElA»

Bc.jo apercibimiento d,e se? decUtradoa 
freídas y de l7icarri? en laja demás res
ponsabilidades legales Ue no, presentar#? 
(os proeesadós a continuación se c»-> 
presan en e i . pío so que se les fila 0 
contar desde ei aic de la publicación OeB 
anuncio en ¿ste periódico oficial y ante 
el Juzgado 3 Tribunal qiu$ se señala. s$ 
les cipa, ¿¡ama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de Í4S 
Folióla Judicial procedan a ¿a busca, cap* 
tura y conducción de aquellos, poniera 
dolos g disposición de dicho Jutíz o Trir 
frunal con arreglo a los ar liados corree- 
pondientes de la Ley de Enfutekmtenta 
CHminai.

. JtrzaAOos Civiles v ■
. 3 «84

; MAZON JOSE ia> «ES Caracol, 
nocido por Ramónp natural y vecino de 
Reinosa, hoy en ignorado paradero; 
procesado en sumario 51 de 1948,, por 
robo; comparecerá dentro del término 
de dle2 días añte el Juzgado de Ina 
trucción de Ascudillo (Palencia).—2.3á8.

MENDIVIL MENDIVTL, Fortunato; de 
treinta y* siete años, casatio, cuyo últi
mo domicilio fué en Orduña, calle de ' 
Vizcaya, número 25; comparecerá en el 
plazo de diez días en el Juzgado de 
Instrucción de Atnumo para oorntíc 
tuirse en prisión.—2.397.

3.485
ALDA VE AZAN/ José: de veintinueve 

años, soltero, coine ĉiánte, hijo de Ig
nacio y Josefa, natural de Cuba, vecino 
de Mugaire, actualmente .en ignorado 
paradero; procesado en sumario 72 de 
1948, por ififracción de la Lev de Pesca; 
comparecerá en el término ae dfez dfá» 
ante el Juzgado de Instrucción de Acá*

. ^
/•*


